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Rusiani y su hijo Habil en su tienda en una zona rural de Indonesia (2010). Los pequeños negocios tienen un difícil acceso a préstamos a 

bajo interés, especialmente en el caso de las mujeres. Foto: Suzi O'Keefe/Oxfam 

EL G20 Y LA IGUALDAD DE GÉNERO  
Cómo el G20 puede hacer avanzar los derechos de las mujeres 
en el ámbito laboral, la protección social y las políticas fiscales  

Tanto en los países que pertenecen al G20 como en los que no, las mujeres 

cobran menos que los hombres, realizan la mayor parte del trabajo no 

remunerado, tienen mayor presencia en los empleos a tiempo parcial y son objeto 

de discriminación en el seno del hogar, en los mercados y en las instituciones. En 

la Declaración de Los Cabos de 2012, los líderes del G20 se comprometieron a 

eliminar los obstáculos que impiden la plena participación social y económica de 

las mujeres, así como a ampliar las oportunidades para las mujeres en los países 

que forman parte del grupo. Oxfam apoya este compromiso y hace un 

llamamiento al G20 para que vaya más allá y evalúe su agenda y sus medidas en 

materia de derechos de las mujeres e igualdad de género. Durante la presidencia 

de Australia, el G20 tiene la oportunidad de cumplir con sus compromisos en 

favor de un desarrollo verdaderamente inclusivo – trabajando para que las 

mujeres mejoren su resiliencia frente a la crisis económica a través de un 

crecimiento económico sensible a las cuestiones de género y de políticas de 

empleo igualitarias.  
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RESUMEN  

En su Informe sobre el desarrollo mundial: igualdad de género y desarrollo de 2012, el 

Banco Mundial, afirmaba que la igualdad de género no sólo es un objetivo de desarrollo 

fundamental en sí mismo, sino que también es económicamente rentable. Ese mismo 

año, en la Declaración de Los Cabos, los líderes del G20 se comprometieron a eliminar 

los obstáculos a la plena participación económica y social de las mujeres, así como a 

incrementar las oportunidades para las mujeres en sus países. Oxfam respalda este 

compromiso, y hace un llamamiento al G20 para que dé un paso más y evalúe la 

totalidad de su agenda y acciones teniendo en cuenta sus compromisos, en materia de 

desarrollo y de derechos, para con los derechos de las mujeres y la igualdad de género.  

Tanto en los países del G20 como en el resto, las mujeres cobran menos, realizan la 

mayor parte del trabajo no remunerado, tienen mayor presencia en los empleos a 

tiempo parcial, y son objeto de discriminación en el seno del hogar, en los mercados y 

en las instituciones. Su situación es aún peor cuando a su identidad de género se 

suman otro tipo de desigualdades de poder económicas y sociales, y la discriminación 

por razones de, por ejemplo, raza, clase o ingresos. Los países del G20 sólo podrán 

cumplir su compromiso para con la igualdad de género y el crecimiento inclusivo si 

adoptan medidas para subsanar las deficiencias de un sistema económico que excluye 

o devalúa lo que más importa: la realización efectiva de los derechos y la dignidad de 

todos los seres humanos y la protección del ambiente.  

Entre los efectos de un sistema tan profundamente discriminatorio por razones de 

género se encuentran la pobreza de las mujeres y, en muchos casos, su incapacidad 

para desarrollar plenamente su potencial. La esencial contribución que realizan las 

mujeres a la economía y a la sociedad está subestimada y limitada por la discriminación 

de género, y supone una importante amenaza para la salud y el bienestar de las 

mujeres y de sus familias. La mayor parte de los ciudadanos más pobres del mundo son 

mujeres, que también son mayoría entre los colectivos excluidos de la toma de 

decisiones económicas; además, sus aportaciones no remuneradas son prácticamente 

invisibles para un sistema que no valora la totalidad del trabajo femenino.  

La relación entre crecimiento, desigualdad económica e igualdad de género es compleja. 

Cabe destacar que el crecimiento económico no conduce automáticamente a la igualdad 

de género; no obstante, es imposible alcanzar un crecimiento inclusivo a través de 

políticas que ignoren las cuestiones de género.    

• Desde 1990, sólo uno de los países de renta alta del G20 (Corea del Sur) ha 

conseguido que el crecimiento económico se vea acompañado por una mayor 

igualdad de ingresos.
1
 No obstante, dicho crecimiento se basa en la desigualdad 

salarial entre hombres y mujeres, así como en prácticas discriminatorias: Corea del 

Sur es el país de la OCDE con una mayor brecha salarial entre hombres y mujeres.
2
  

• Con la actual tasa de disminución de la desigualdad salarial entre hombres y mujeres, 

serán necesarios 75 años para que el principio de igual retribución por el mismo trabajo 

sea una realidad.
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• Se calcula que el valor monetario del trabajo de cuidados no remunerado oscila entre 

el 10% y más del 50% del PIB.
4
 Habría que añadir además entre el 20% y el 60% del 

PIB si se reconociese y valorase la aportación oculta del trabajo no remunerado.
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• Si la tasa de empleo remunerado de las mujeres fuese igual a la de los hombres, el 

PIB de Estados Unidos se incrementaría un 9%, el de la Eurozona un 13%, y el de 

Japón un 16%. En las 15 mayores economías en desarrollo, la renta per cápita se 

incrementaría un 14% para 2020 y un 20% para 2030.
6
  

Oxfam considera que la igualdad de género y los derechos de las mujeres son un fin en 

sí mismos, ya que mientras su ausencia genera pobreza, se ha demostrado que su 

materialización es un motor de desarrollo. El presente informe defiende que la agenda 

de crecimiento y desarrollo del G20 sólo puede considerarse inclusiva (y sólo puede 

suponer un cambio positivo para la población) si hombres y mujeres tienen las mismas 

oportunidades de beneficiarse, se respetan los derechos humanos y se trata de alcanzar 

un crecimiento sostenible. No son sólo “cosas de mujeres”, sino problemas sistémicos 

de los que depende el bienestar de todo el planeta.  

Oxfam recomienda al G20 que: 

Trate la desigualdad de género como un problema sistémico, también en los 
mecanismos de gobernanza y rendición de cuentas.   

El G20 puede contribuir a crear un entorno favorable a los derechos económicos y 

sociales de las mujeres:   

• Identificando las diferencias de género en el trabajo que realizan hombres y mujeres, 

incluyendo el trabajo no remunerado, y reconociendo y haciendo frente a la 

discriminación por razones de género en el acceso a oportunidades y en los 

impactos de las políticas macroeconómicas; 

• Poniendo en marcha un mecanismo que garantice la incorporación del género a los 

procesos de formulación de políticas macroeconómicas, conforme a sus 

compromisos con la ONU y la Organización Internacional del Trabajo (OIT);  

• Estableciendo mecanismos eficaces para trabajar con la sociedad civil, incluyendo a 

las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres, de modo que las 

políticas se basen en mayor medida en la realidad de las mujeres;  

• Apoyando tanto la transparencia del proceso post-2015 de la ONU y la inclusión de 

objetivos independientes sobre desigualdad económica extrema, consecución de la 

igualdad de género y realización de los derechos de las mujeres como el 

establecimiento de objetivos transformadores con este fin.   

Promueva una política fiscal que favorezca la igualdad de género. 

El G20 puede garantizar una política fiscal equitativa en materia de género:  

• Fomentando la financiación de los servicios públicos para reducir el trabajo no 

remunerado de las mujeres e incrementar sus oportunidades laborales;  

• Garantizando que las políticas y los sistemas tributarios reconozcan los distintos 

roles de género y que se diseñan para redistribuir dichos roles; 

• Favoreciendo la eliminación de las discriminaciones por razones de género en los 

presupuestos y códigos fiscales nacionales; 

• Trabajando con grupos de mujeres para fomentar una mayor transparencia de los 

procesos presupuestarios, a través de seguimientos presupuestarios sensibles al 

género y  la elaboración de presupuestos que tengan en cuenta cuestiones de 

género. 

Garantice empleos dignos y protección social. 

El G20 puede garantizar la existencia de empleos dignos y de protección social en 

beneficio de las mujeres:  
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• Promoviendo una base de protección social universal que garantice la protección de 
las mujeres; 

• Recogiendo y analizando datos que reconozcan el trabajo no remunerado y poniendo 
en marcha políticas que redistribuyan este tipo de trabajo;  

• Poniendo fin a la discriminación de género en el lugar de trabajo y fomentando 

políticas favorables a la conciliación familiar, como por ejemplo la ampliación de los 

derechos por baja parental, la mejora del acceso a los servicios de atención a niños y 

ancianos y una mayor protección de la seguridad social; 

• Orientando las políticas de empleo a la creación de empleos dignos para las mujeres 

y a la eliminación de las diferencias salariales entre hombres y mujeres, así como de 

la segregación ocupacional; 

• Promoviendo una legislación laboral que mejore el poder de negociación y la 
situación de las mujeres.  
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OXFAM 

Oxfam es una confederación internacional de 17 organizaciones que trabajan 

juntas en más de 90 países, como parte de un movimiento global a favor del 

cambio, para construir un futuro libre de la injusticia que supone la pobreza: 

 

HEINRICH BÖLL FOUNDATION 

La Heinrich Böll Foundation forma parte del movimiento político verde, surgido 

en todo el mundo como respuesta a los modelos políticos tradicionales 

socialista, liberal y conservador. Nuestros principios fundamentales son la 

ecología y la sostenibilidad, la democracia, los derechos humanos, la libre 

determinación y la justicia. Prestamos especial atención a la democracia de 

género, entendida como la emancipación social y la igualdad de derechos para 

mujeres y hombres. 
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